
 
 
 

PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
SESIÓN ORDINARIA No.125 DEL H. CABILDO 

DE GÓMEZ PALACIO, DGO. 
30 DE JUNIO DE 2022 
A LAS 12:00 HORAS 

 

PRIMER PUNTO: 
 PASE DE LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
SEGUNDO PUNTO: 
 DECLARATORIA- EN SU CASO- DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE 
LA SESIÓN. 
 
 
TERCER PUNTO: 
 LECTURA Y -EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
CUARTO PUNTO: 
 LECTURA Y –EN SU CASO- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NO.124 DEL DÍA 23 DE JUNIO DE 2022 

 
QUINTO PUNTO: 

LECTURA, DISCUSIÓN Y –EN SU CASO- APROBACIÓN DE PUNTO DE 
ACUERDO, PRESENTADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL. PARA 
DETERMINAR EL RECESO DE SESIONES DEL H. CABILDO, ASI COMO EL 
PERÍODO VACACIONAL DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEL PERSONAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL COMPRENDIDO DEL 11 AL 22 
DE JULIO DE 2022. 
 
SEXTO PUNTO: 

 LECTURA, DISCUSIÓN Y –EN SU CASO- APROBACIÓN DEL DICTAMEN 
PRESENTADO POR LA COMSIÓN DE VIALIDAD Y TRÁNSITO REFERENTE A 
LA REFORMA DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DUIRANGO. 
 
SÉPTIMO PUNTO: 

LECTURA, DISCUSIÓN Y –EN SU CASO- APROBACIÓN DEL DICTAMEN 
PRESENTADO POR LA COMISIONES UNIDAS DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO Y LA DE GOBERNACIÓN Y LEGISLACIÓN 
REFENRETE A LA AUTORIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
Y DESARROLLO URBANO PARA EL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO 

 
OCTAVO PUNTO: 

 LECTURA, DISCUSIÓN Y –EN SU CASO- APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO Y LA DE GOBERANCIÓN Y LEGISLACIÓN 

REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE 

GÓMEZ PALACIO, DURANGO 2020-2040 

 

NOVENO PUNTO: 

 LECTURA, DISCUSIÓN Y –EN SU CASO- APROBACIÓN DE PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA 

LA INSTITUCIÓN DEL “DÍA DEL JUEGO”, LA NIÑEZ EN MOVIMIENTO” EN EL 

MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DURANGO. 

 

DÉCIMO PUNTO: 

 ASUNTOS GENERALES. 

 

DÉCIMO PRIMER PUNTO: 

 CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 



 

 

 

ATENTAMENTE 
 
 

HÉCTOR FRANCISCO LEÓN EZQUERRA 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 


